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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

1060 Tablas Salariales 2016 para el sector de Oficinas y Despachos de la provincia
de Jaén. 

Edicto

Referencia: C. de Trabajo.
Convenios Colectivos
Expte.: 23/01/0051/2017
Código Convenio: 23000245011981
 
Visto el texto del Acta de Acuerdo para las Tablas Salariales del año 2016 del Convenio
Colectivo de Trabajo de ámbito sectorial para Oficinas y Despachos , de la provincia de
Jaén, recibido en esta Delegación Territorial en fecha 2 de marzo de 2017, suscrito por la
Comisión Paritaria el día 1 de marzo de 2017, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo que aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, Real
Decreto 4.043/82, de 29 de diciembre, de traspaso de competencias y Decreto 18/83, de 26
de enero, en relación con el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y Decreto 342/2012
de 31 de julio, modificado por el Decreto 304/2015 de 28 de julio, por el que se regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.
 
Esta Delegación Territorial, acuerda:
 
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Delegación Territorial,
con notificación a la Comisión Paritaria.
 
Segundo.- Remitir un ejemplar original del mismo al Departamento del Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación para su depósito.
 
Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

Jaén, 3 de marzo de 2017
 

El Delegado Territorial C.E.I.C.E.
 

Antonio de la Torre Olid
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ASISTENTES:
 
Representación Empresarial:
 
D. Bruno García Pérez (asesor)
 
Representación Sindical:
 
FeS - U.G.T.:
Dª. Elvira Ramírez Peinado
D. Diego Galindo Saeta
 
CC.OO. Servicios Jaén:
Dª. Silvia de la Torre García
Dª. Francisca Ureña Gálvez
 

ACTA
 
En la ciudad de Jaén, siendo las 12:00 horas del día 1 de marzo de 2017, se reúnen en la
sede de la Federación Empresarial Jiennense de Comercio y Servicios, los señores
indicados, miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para el sector de
Oficinas y Despachos de la provincia de Jaén , designados respectivamente por la
Federación Empresarial Jiennense de Comercio y Servicios (Sector empresas consultoras y
servicios empresariales, profesionales y técnicos) y por las centrales sindicales FeS- U.G.T.
y CC.OO. Servicios Jaén.
 
Abierto el acto los componentes de la indicada Comisión se reconocen mutuamente
capacidad y representatividad negociadora y delegan al mismo tiempo y para el momento
en que se llegue a un acuerdo sobre el mismo, en el Secretario General de la Federación
Empresarial Jiennense de Comercio y Servicios y asesor de la parte empresarial, D. Bruno
García Pérez, a fin de que eleve las tablas de salarios revisadas a la Autoridad Laboral, al
efecto de su registro y posterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.
 
Tiene por objeto esta reunión revisar la tabla de salarios del año 2016 en aplicación del
artículo 20 del referido convenio que dice lo siguiente: Si el sumatorio de los incrementos
salariales de 2015 y 2016, es decir, 1,4%, es inferior a la suma de las inflaciones en ambos
años, se procederá a la revisión salarial de las tablas de 2016 incrementándose en la
diferencia más 0,1%.
 
Dado que la suma de las inflaciones de 2016 y 2017 ha sido del 1,6% (el IPC en 2015 ha
sido del 0% y en 2016 el 1,6%) se procederá a la revisión salarial de las tablas del 2016
incrementándose en un 0,3%.
 
Las empresas abonarán los atrasos que se derivan de esta revisión, como máximo, en la
nómina siguiente a los dos meses de la publicación de referidas Tablas en el Boletín Oficial
de la Provincia.
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión siendo las 13:30 horas del día
arriba indicado, redactándose la presente acta que firman los comparecientes en prueba de
conformidad.
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Jaén, a 03 de Marzo de 2017.- La Jefa del Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA GARZÓN.
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